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Dominga al ! al TC y Andes 
Iron acusa “nueva 
maniobra dilatoria” 

El foco de conflicto radica en el último fallo 
del Primer Tribunal Ambiental, que ordenó al 
SEA dictar un acto complementario respecto a 
la resolución del Comité de Ministros. 

Gobierno escala 
batalla judicial por 
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POR PATRICIA MARCHETTI 

El Gobierno llevó el caso Dominga 

hasta el Tribunal Constitucional 

(TC). Así lo informó el Ejecutivo, 

que confirmó la presentación de 

un requerimiento de contienda 

de competencias ante el TC para 

resguardar las atribuciones del 

Comité de Ministros en el juicio 

del proyecto minero-portuario. 

La acción nace como respuesta 

al fallo del 17 de febrero del Primer 

Tribunal Ambiental (1TA), que ha 

gatillado diversas interpretaciones. 

En él, tras determinar que el 

Comité incumplió en su nuevo 

rechazo con la sentencia del 9 de 

diciembre -que ordenaba volver a 

votar el proyecto bajo una serie de 

directrices-, ordenó al Servicio de 

Evaluación Ambiental (SEA), en su 

calidad de Secretaría Técnica del 

Comité de Ministros, la dictación 

de un acto complementario que se 

ajustara a la resolución. 

Sin embargo, el Gobierno defiende 

que el SEA no posee las atribuciones 

para modificar dicha resolución y 

afirma que el fallo del 1TA, “contra- 

viniendo la Constitución y la ley, se 

atribuye potestades privativas del 

Comité de Ministros, impartiendo 

instrucciones directas a la Secre- 

taría Técnica para determinar el 

contenido de sus decisiones sobre 

el proyecto Dominga”. 

En palabras de la ministra (s) 

vocera de Gobierno, Aisén Etche- 

verry, “el fallo estaría invadiendo 

competencias que son atribuciones 

exclusivas del Comité de Ministros ”. 

En ese sentido, explicó que lo que 

se busca con la acción es “clarificar” 

los ámbitos de competencias del 

Comité de Ministros y que “es el 

TC quien tiene que definir cuál es 

la interpretación correcta”. 

“Maniobra dilatoria” 
La empresa titular de la iniciativa 

de US$ 2.500 millones, Andes Iron, 
comentó tras el anuncio del Gobier- 

no que “la decisión de acudir al TC 

2.500 
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DE INVERSIÓN CONTEMPLA EL 

PROYECTO DOMINGA. 

representa una nueva maniobra 

dilatoria, dado que no existe con= 

flicto real de competencias entre 

el Comité de Ministros y el 1TA”. 

La compañía ligada a la familia 

Délano Méndez agregó que la si- 

tuación ““es muy parecida a lo que 

ocurrió cuando fue fuertemente 

criticado por consultar a Contraloría 

para que ésta le dijera qué Ministros 

debían integrar el Comité”. 

Respecto al fallo en cuestión, a 

fines de febrero, Andes Iron solicitó 

al1TA “aclarar, rectificar o enmen- 

dar” el escrito, argumentando que 

“debe entenderse que se refiere al 

Comité de Ministros” y no al SEA. 

Sin embargo, la corte ambiental 

confirmó que la orden está dirigida 

a dicho organismo, dado que el 

Comité ya agotó su rol. 

Así las cosas, tras la suspensión 

de los efectos de la última resolu- 

ción del Comité, la firma indicó 

que actualmente Dominga tiene 

su permiso ambiental vigente y 

que le solicitó al SEA modificar su 

estatus a “aprobado”. 

  

  

      

   

La Canadiense afirmó que proyecto “El 
Alto”, ubicado en la misma zona, es 
una “revancha para Chile y para todos; 
no_solo para la empresa”. 

POR PATRICIA MARCHETTI 

Una profunda autocrítica 

realizó la canadiense Barrick 

en voz de su director ejecutivo 

para América Latina, Marcelo 

Álvarez, respecto a su fallido 

proyecto de oro Pascua-Lama. 

“Barrick cometió graves 

errores, no solo de lo que 

pasó desde el punto de vista 

ambiental que cerró el pro- 

yecto; yo creo que el peor 

error que cometió fue haber 

- == E 

sido arrogante, prepotente 

y no haber escuchado a las 

comunidades en la región”, 

dijo el ejecutivo en T13 Radio. 

Así, ante el nuevo pro- 

yecto “El Alto” presentado 

por la compañía, que busca 

actualizar la información 

metalúrgica y geológica de 

la zona de Pascua Lama, 

Álvarez indicó que “hoy no 

hay ninguna posibilidad de 

que vayamos en contra de lo 

que la gente quiera para su 

ÑÓAEl mea culpa de Barrick por Pascua 
“Lama: “El peor error fue haber sido 

arrogante y prepotente” 

desarrollo” y “si la institu 

cionalidad y la comunidad en 

el futuro siguen insistiendo 

en que no se haga ningún 

proyecto, no lo haremos”. 

Agregó que “no hay ninguna 

manera hoy de hacer minería 

sin licencia social”. 

Consultado por la insis- 

tencia en la zona de Alto del 

Carmen a la luz del fracaso 

anterior, comentó que “no 

es insistir por capricho, hay 

una necesidad en el país de 

generar nuevas inversiones”. 

“Es un rajo muy, muy bue- 

no, con una muy buena ley 

(de mineral) y con una gran 

cantidad de oro y plata. Por 

eso vale la pena seguir in- 

sistiendo, pero la manera de 

construir es de forma cola= 

borativa con la comunidad”, 

remarcó. 

En esa línea, destacó que 

más de 25 de las 34comunida= 

des presentes en el área están 

trabajando de la mano con la 

nueva iniciativa, a través de 

diversos programas de apoyo 

y capacitación. 

“La revancha es 
para Chile” 

“El Alto” contempla la 

habilitación de 43 plataformas 

en las que se realizarán 62 

sondajes en las concesiones 

de Pascua -el lado chileno 

del fallido proyecto-, sin 

utilizar su infraestructura 

ni interferir con su proceso 

de cierre definitivo. 

En otras palabras, dijo 

Álvarez, “buscamos ver si es 

viable en el futuro la realiza- 

ción de un nuevo proyecto”. 

“La revancha es para Chile 

y para todos, no solo para la 

empresa. No es justo para la 

comunidad que teniendo un 

rajo tan importante lo deje- 

mos ahí sin generar valor y 

desarrollo”, expresó. 

Según explicó el argentino, 

si todo sale bien, Barrick 

podría estar presentando un 

Estudio de Impacto Ambiental 

(EIA) para desarrollar una 

nueva mina en unos cuatro 

o cinco años. 

La vida útil estimada para 

dicha operación está pro- 

gramada por la empresa 

para unos 30 a 35 años y, de 

avanzar, lo haría como pro- 

yecto binacional, utilizando 

la infraestructura de Lama en 

Argentina.
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